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DESCRIPCION AUTO 

"PRIMERO. DIFERIR para el momento de 
dictar sentencia la decisión sobre la 
objeción al dictamen pericial presentada 
por la defensa del procesado EFRAIN 
TORRADO GARCÍA, conforme con los 
argumentos expuestos en este proveído. 
SEGUNDO: Contra esta decisión procede 
el recurso de reposición, según el artículo 
410 de la Ley 600 de 2000". 

SUJETOS/PROCESADOS 

EFRAIN T ,112 a 'PO GARCiA 

ROD - —le' • 1 • HEZ 
Secre I-: 'o 

Sala Especial de Primera 
Instancia de la Corte Suprema de 

Justicia. 
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